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S U M A R I O

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  

C O M E R C IO

Orden reorganizando la Gerencia de 
baques incautados creada por D e
creto nám. 245.— Páginas 7546 y 

, 7547.

M I N I S T E R I O  D E  D E F E N S A  

N A C I O N A L

Bajas de Alféreces provisionales

Orden autorizando a los Generales de 
las Divisiones para proceder a or
denar la baja de los Alféreces pro
visionales.— Página 7547.

Libertad condicional

Orden concediendo libertad condicio
nal a los reclusos Elíseo Torrente 
Freíre y dos más.— Página 7547. 

Otra id. id. id. a los reclusos Jaime 
Alloza Delmas y Zacarías Jimeno 
Anones.— Página 7547.

S U B S E C R E T A R IA  D E L  E J E R C IT O

Cursillo para habilitación de Armeros 
provisionales

Orden .convocando un Cursillo para 
habilitación de Armeros provisiona
les.— Página 7547.

Oficialidad provisional

0 ¡ den dando toda clase de derechos y 
consideraciones a los Alféreces pro
visionales de nacionalidad española. 
Páginas 7547 y 7548.

Ascensos

Oí den ascendiendo a Alférez provi
sional a¡ alumno D. Pedro Moñtes 
de Oca Gí/.— Página 7548.

Otra id. a Sargento a los cabos que 
figuran en ¡a relación que comien-\ 

zá con D. Santiago Barrueco Vicen- j

te y termina con D. Luis Martin 
Garduño.— Página 7548.

Otra id. al empleo inmediato, al Sar
gento de Caballería D. Esteban Or- 
tiz Rom ero .— Página 7548.

Otra íd. al Alférez de Artillería don 
Salvador Ferrer Rom ero.— Página 
7548.

Otra ád. al empleo inmediato a los 
Alféreces de Ingenieros qué figuran 
en la relación que comienza con 
D. Juan Palomo Silva y termina 
con D. Alfredo Blanco Vicente.—  
Página 7548.

Aumento de sueldo

Orden concediendo aumento de sueldo 
al Subteniente del Cuerpo de Invá
lidos D. José Molina Mágica.— Pá
gina 7548.

Bajas

Orden disponiendo pasen a las situa
ciones que detalla D. A ntonio Car
nero Aloscoso y otros. —  Página 
7548.

Destinos

Orden destinando al Teniente C oro
nel de E. M. don Félix Pérez Gluck 
y o tro .-—Página 7548.

Otra íd. a la Legión al Sargento don 
Manuel Ferreiro Regueiro y otro. 
Página 7548.

Otra íd. al Jefé y Oficiales que figu
ran en la relación que comienza con 
el Comandante D. Celedonio N o- , 
riega Ruiz y-termina con D. Joa
quín Gurruchaga Fernández.— Pá
gina 7549 .

Otra íd. al Capitán de Carabineros 
D. Enrique de Anca Núñez y otros. 
Página 7549.

Otra íd. a los ^Oficiales de Artillería 
que figuran en la relación que co
mienza con el Capitán D. Rodrigo 
del H oyo Adroguer y termina con 
D. Santiago Azañón Orgaz.— Pá
gina 7549.

Otra íd. a los Capellanes que figuran 
en la relación que comienza con don 
Luis Sáez Hernando y termina con  
D. Daniel Echevarría Luquín.- - P á 
ginas 7549 a 7551.

Otra id. a los Jefes y Oficiales Far
macéuticos que figuran en la vela
ción que comienza con D., Rafael 
Roldán Guerrero y  termina con don 
Nemesio Arbeloa Garde. —  Página 
7551.

Empleos honoríficos

Orden concediendo los empleos bono* 
nficos del Arma de Artillería que 
indica a los Ingenieros D . Fernan
do Torróntegui y  otros. —  Página 
7551.

Habilitaciones

Orden habilitando para empleo supe
rior al Capitán de Infantería don 
Rufino M ontes Ortiz.— Pág. 7551 . 

Otra íd. al Comandante de Caballería 
D. Julio Ingunza.— Página 7551. 

Otra íd. a los Brigadas de Artillería 
D. Uípiano Frontela y otro.— Pá
gina 7551 .

Otra íd. al íd. de S. M . don E loy  
Segur de Santa Catalina— Páginas 
7551 y 7552.

Medalla Militar

Orden confirmando la concesión de la 
Medalla Militar al falangista don 
Justo Botica, por los méritos que 
indica.— Página 7552.

Medalla de Sufrimientos por la Patría

Orden concediendo esta condecoración 
a D . Buenaventura Fernández y  
otros.— Páginas 7552 y 7553.

Otra íd. íd. a D . Tomás Vázquez A L  
varez.— Pág'na 7553.

Militarización

Orden militarizando en las industrias 
que indica a Vicente García Pérez 
y otros.— Páginas 7553 y 7554.
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Nombramientos
O rden ratificando en el cargo de R e 

presentante del Estado en la C o m 
pañía Te le fón ica  Nacional de E s
paña al C o m a n d a n te  de Ingenieros  
D. A r tu ro  Roldan Enfí lente ,— Pá- 
g :na 75 54.

Al Servicio del P r o tec to r ad o

Orden pasando a esta situación el A l 
férez provisional de In fantería don  
R a m ó n  M iguel Otero .— Pág.  75 54.

Oirá id. cesando en esta situación el

1 A lférez provisional de In fantería  
D. C amilo  Granados 21 oni o ro .—  
Página 75 54.

S U B S E C R E T A R I A  D E  M A R I N A

M aes tros  perm anen tes

Orden disponiendo queden c o m p re n 
didos en las disposiciones que se 
rilan a los Maestros Permanentes^  
Pagina  7 5 5 A

Bajas

Orden separando del servicio al T e 

niente de N a v io  D .  M ig u e l  M o rí - 
l io ,— -Página 75 54.

R e t i r os

Orden señalando la cantidad que sa 
expresa al haber pasivo del C ap i
tán de N a v io  D. Jesús M a n jó n .—• 
Página  75 54.

A N U N C I O S  O í ;TC I A L E S

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S  

¡ A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO

O R D E N

La Gerencia de Buques Incau
tados ha venido funcionando con 
arreglo a las instrucciones de ca
rácter económico aprobadas por la 
Ju n ta  Técnica del Estado en 16 de 
abril de 1937. Al organizarse la 
A dm inis tración  Central del Esta
do pasó esta Gerencia a depender 
directamente del Servicio Nacional 
de Comunicaciones Marítimas .en 
el Ministerio de Industr ia  y C o 
mercio, y al dictar las instrucción 
nes convenientes p a r a  acoplar 
aquel organismo a la nueva orga- 
íización,. - procede introducir  aque

llas modificaciones que la experien
cia del funcionamiento duran te  es- 

-te año aconseja* entre las cuales fi
gura  como más destacada la de h a 
cer in tervenir  a los A rm adores  N a 
cionales, que por su experiencia y 
la organización - de que disponen 
pueden constituir  un poderoso a u 
xiliar y contribuir a la m ayor  efi
cacia y .econom ía  de! servicio.

Por otra par té, la mayoría de los 
buoues que actualmente dependen 
de la Gerencia no son incautados, 
sino propiedad del Estado, por lo 
que procede dar  un  nom bre a este 
organismo más adecuado a esta 
circunstancia y a la clase de ser
vicios que aquéllos desempeñan.

En consecuencia, d ispongo:
1.2 La G erencia de B uques I n 

cau tados creada por D ecreto  n ú 
m ero 245 del 12 de m arzo de 1937 
se denom inará  en lo sucesivo G e
rencia de B u q u es  M ercan tes para 
S e r v ic io s .O fic ia les.

... 2.2 B aio la  p residencia del fu n 

cionario de! Servicio Nacional de 
Comunicaciones M arít imas que de
signe el Jefe de dicho Servicio se 
constituirá un Consejo de Buques  
M ercantes pava Servicios Oficiales., 
que, en contacto con la Gerencia, 
in te rvendrá  en todas las cuestio
nes relacionadas con la .adminis
tración de dichos buques, elevan
do a aauel Tefe del Servicio N a 
cional de Comunicaciones M arít i
mas todas las propuestas, estudios 
V p rove ' to s  en relación con el des- 
a r ‘ 01 k ) d e 1 s e rv i ció.

Como Vocales del Consejó h o n 
rarán : LIn representante del Esta
do M ayor  de la M arina  n o m b ra 
do por éste: dos representantes au 
torizados de los N avieros N ac io 
nales, el In terven to r  del Estado en 
el Servicio Nacional de C o m u n i
caciones M arítimas y el Jefe de la 
Sección Económico - adm inistra tiva 
del mismo Servició, que actuará 
como Secretario. Estos cargos- no 
serán  retribuidos.

3.2 A par te  de la misión de ca
rácter general que se asigna al 
Consejo de Buqués M ercantes p a 
ra Servicios Oficiales, según se de
duce del apar tado  1.2, le corres
ponde hacer en todo caso las si
guientes propuestas  al Jefe del Ser
vicio Nacional He Comunicaciones 
Marítimas.

. a) Persona que ha de ocupar 
el cargo de Gerente, sometiendo 
ternas  que incluyan a aquellos que 
por su experiencia, características 
e identificación con el M ovim iento 
N ac ional  reúnan  adecuadas con
diciones.

b) N o rm as generales de ac tua
ción de la G erencia.

c) F orm a en que ha de llevar
se la con tab ilidad  de la G erencia, 
con separación de buques y v ia
jes.

d ) Exam en y aprobación de b a 
lances m ensuales y M em orias que 
p resen te la G erencia  en los p lazos

que fije el. Jefe del Servicio Na* 
cionál de Comunicaciones M arít i-  
mas.

e) Form a ■ de adquisición de 
efectos y  abastecimiento de los b u 
ques.

f) G randes  reparaciones o mo
dificaciones en los buques.

g) N om bram ien to  de Consig* 
natariós en los distintos puertos» 
procurando, en tan to  sea posible, 
por razones de conveniencia y eco
nomía, coincidan con los de los 
A rm adores Nacionales en su to ta
lidad representados en el C onse
jo; y fijar las condiciones en que 
han de actuar estos C ons ignata
rios.

h )  Sueldos o retribuciones del 
G eren te  y empleados de la G e re n 
cia.

4:2 El Consejo de B uques  Áíer- 
cantes pava Servicios Oficiales  pro* 
pondrá  los buques  que en benefi
cio de la actividad privada puedan  
cederse a los distintos N av ie ros  
en las condiciones que se determ i
nen, siempre que queden cubier* 
tos los Servicios deí Estado, y en 
cumplimiento del artícu lo  4.2 del 
Decreto  núm . 245 .de creación de 
la Geretícia.

5.2 El Consejo de B uques  M er
cantes para Servicios Oficiales se 
reunirá  cuando Jo convoque su  
Presidente, o el Jefe del Servicio 
N acional de Com unicaciones M a
rítimas, y en todo caso, una  vez 
al mes, p a ra  que el G eren te  pueda 
dar a conocer la  m archa de todos 
los asun tos pend ien tes y  el balan* 
ce correspondien te .

6.2 La G erencia de B u q u e s  
M ercantes para Servicios O fic ia les  
dirigirá la explotación de los Bu
ques Mercantes afectos a estos ser*i 
vicios; dependerá directa y orgá* 
nicamente del Jefe del Servicio Na* 
cionai.de Comunicaciones Maríti
mas; dará cuenta de su gestión •  
incidencias de la misma al Con.se*
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jo de Buques Mercantes para her
vidos Oficiales, y su contabilidad 
estará fiscalizada por la Interven
ción del Estado en el Servicio N a
cional'de Comunicaciones Marítl- 
m a s -7.2 Las oficinas de la Gerencia 
de Buques Mercantes para Servi
cios Oficiales estarán establecidas 
en la localidad donde radique el 
Servicio Nacional de Comunica
ciones Marítimas de quien de
pende.

8.2 Por el Servicio Nacional de 
Comunicaciones Marítimas se to
marán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de esta Or
den, quedando derogadas las ins
trucciones de carácter económico 
para el funcionamiento de la Ge
rencia vigentes en la actualidad.

Bilbao, 20 de mayo de 1938 — 
II Año Triunfal. .

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Comunicaciones Maiíti- 
mas.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Bajas de Alféreces provisionales

La Orden de 23 de octubre de 
1936 (B. O. núm. 15), por la que 
sé autoriza a los Generales de las 
Divisiones para proceder a orde
nar la baja de los Alféreces Provi
sionales, dando cuenta a la anti
gua Secretaría de Guerra y orde 
nando el pase a la situación mili
tar que les corresponda, se modifi
ca en el sentido de que, en lo su
cesivo, dichos Generales podrán 
disponer la baja de los Alféreces 
Provisionales en los Cuerpos en 
que se hallen destinados, dando 
cuenta a este Ministerio por con
ducto de los Generales Jefes de 
los Ejércitos, quienes ordenarán se 
incoe en cada caso una información 
que, tramitada rápidamente, será 
remitida para resolución definiti
va en este Ministerio, siendo la si
tuación de los encartados, mientras 
dure la substanciación del proce
dimiento, la de disponibles guber
nativos.
. Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional* J?. P .. El Gene

ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Libertad condicional

Vistas las propuestas de libertad 
condicional formuladas por la Jun
ta de Disciplina de la Prisión Pro
vincial de Lugo, en favor de los 
reclusos de la misma, Eliseo To
rrente Freire, José Miranda Paja
res y José Pórtela Alvarez, conde
nados en Consejo de Guerra, res
pectivamente, a las penas de dos 
años de prisión correccional, un 
año y seis meses de igual prisión 
y un año y un día de prisión me
nor, por los delitos de rebelión mi
litar los dos primeros y el de des
acato a la Autoridad en el ejerci
cio de sus funciones el último; en 
consideración a hallarse dichos pe
nados comprendidos en las dispo
siciones de los artículos 46 y si
guientes del Reglamento de' Pri
siones de 14 de noviembre de 1930, 
en relación con el 101 del Código 
Penal, y de conformidad con lo in
formado por la Sección de . Justi
cia de este Ministerio, he resuelto 
conceder a los citados Eliseo To
rrente Freire, José Miranda Paja
res y José Pórtela Alvarez, la li
bertad condicional, que será efec- ¡ 
iva desde el día en que cada uno 

de ellos haya cumplido la parte 
preceptuada de su condena. ¡

Burgos, 25 de mayo de 1933.—
I Año Triunfal.—EÍ Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene- 
ai Subsecretario del Ejército, Luis 
daldés Cavanilles.

Vistas las propuestas de liber
ad condicional formuladas por la 
unta de Disciplina de la Prisión 
Provincial de Palma de Mallorca, 
n favor de los reclusos de la mis- 
na, Jaime Alloza Delmas y Zaca- 
ías Jimeno Briones, condenados en 
fionsejo de Guerra, respectivamen- 
e,. a las penas de dos años de pri- 
ión militar correccional, por los 

cielitos de desobediencia y negli- 
encia; en consideración a hallar-, 
e dichos penados comprendidos 
n las disposiciones de los articu- 
os 46 y siguientes del Reglamento 
le Prisiones de 14 de noviembre de 
930, en relación con el 101 del Có

digo Penal, y de conformidad con 
o informado por la Sección de Jus- 
icia de este Ministerio, he resuelto 
conceder a los citados Jaime Allo- 
a Delmas^y Zacarías Jimeno Brío- 
nes, la libertad condicional, que 
>erá efectiva desde el día en quec

cada uno de ellos haya cumplida 
la parte preceptuada de su con* 
dena.

Burgos, 25 de mayo de 1938.-* 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., el Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército
Cursillo para habilitación de Ar

meros provisionales

En los Parques de Artillería de 
Sevilla, Burgos, Valladolid, Coru* 
ría, Ceuta, Melilla y Palma de Ma* 
Horca se abrirá un cursillo con ob* 
eto de que los obreros militares y  
iviles que tomen parte en él lic
úen a conseguir la aptitud nece
aría para poderlos habilitar como. 
\rmeros provisionales, previo exa* 
nen y aprobación cuando pasen 
destinados a Cuerpos.

Las bases por las que ha de re** 
girse este cursillo son las que figu- 
an en la Orden de 15 de abril de 
937 (B. O. núm. 177).

Los solicitantes deberán dirigí* 
los* Jefes de los Parques en que 

leseen hacer el cursillo las corres- 
jondientes instancias de admisión 
or conducto regular y debidamen- 
e informadas 

El número de Armeros que nom* 
>rará cada Parque será el de trein* 
a como máximo.

El plazo de admisión de instan* 
ias terminará el día 5 del próxi
mo mes de junio y el cursillo, de 
¡n mes de duración, dará comien-
0 el día 15.
Terminado el. cursillo, los Jefes 

ie los Parques remitirán a la Sub- 
ecretaría del Ejército relación no- 
linal de los declarados aptos. 

Burgos, 25 de mayo de 1938.-*
1 Año Triunfal.—El General Subs
ecretario deh Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Oficialidad provisional

Todos los alumnos que siendo de 
nacionalidad española hayan asís» 
ido y aprobado en los distintos, 
ursillos convocados para Alfére- 
es provisionales, bien procedan del 

¡Ejército o de la Milicia de Falange 
.Española Tradición alista y d e  las 
J; O. N. S., serán Alféreces provi
sionales del Ejército con todos los 
derechos y consideraciones, que
dando derogada la Orden de 6 de 
[iciembre de 1937 (B O. núme-
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:jro 414), que establecía diferencias 
eníre unos y otros.

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Ascensos ■

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso en la Acade
mia de Granada, se promueve al 
empleo de Alférez provisional, con 
antigüedad de 20 de abril último, 
al alumno don Pedro Montes de 
Oca Gil.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de -S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el. empleo de Sar
gento provisional a los Cabos del 
Regimiento de Infantería La Vic
toria, núm. 28, relacionados a con
tinuación:

D. Santiago Barrueco Vicenta
D. Juan Sánchez González.
D . Félix Jiménez González.
D. Angel Pérez Alonso.
D . Lo-renzo Gregorio Tesedo.
D. Claudio Moreno Regalado.
D. Eloy Sánchez Casado.
D . Alipio Martín Blanco.
D . Pedro Díaz Alfonso.
D . Jesús García Cuadrado.
D . Nicolás Hernández López.
D . Sebastián Torres Rodríguez.
D . Luis Martín Garduño.
Burgos, 25 de mayo de 1938.— 

I I  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de la Orden de S. E. 
e1 Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 
1937, se promueve al empleo in
mediato por antigüedad, disfrutan
do en su nuevo empleo la de dicha 
*echa, al Sargento de Caballería 
don Esteban Ojñiz Romero, con 
destino en el Batallón d? Cazado
res Serrallo, núm. 8.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

. En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y por re

unir las condiciones que seña
la la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C . L. núm. 136), se declara 
apto para el ascenso y se confiere 
el empleo inmediato con antigüe
dad de 20 de marzo último, al A l
férez del Arm a de Artillería don 
Salvador Ferrer Romero, con des- 
:ino en el Regimiento de Artillería 
de Costa, núm. 1.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
[l Año Triunfal.—El General Sub- 
jecretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. nú
mero 136), se declara aptos para 
el ascenso al-empleo inmediato y 
se confiere el de Teniente, con 
antigüedad de 20 de marzo últi
mo, a los Alféreces del Arma de 
Ingenieros que figuran en la si
guiente relación, los que continua
rán en sus actuales destinos:

Don Juan Palomo Silva, de la 
Comandancia de Ingenieros de 
Marruecos.

Don Antonio Alaminos A lon
so, del Batallón de Zapadores 
M inadores de Marruecos.

Don Francisco Peñuelas Carre-. 
ras, del ídem ídem ídem de ídem.

Don Francisco Sánchez Alba, 
del ídem ídem ídem de ídem.

Don Andrés Fuentes Antón, de 
la Comandancia de Ingenieros de 
Marruecos.

Don Rafael Rácero Contero, del 
Servicio de Automovilismo de M a
rruecos.

Don Alfredo Blanco Vicente, del 
Batallón de Zapadores Minadores 
de Marruecos.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Aumento de sueldo

A propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de M uti
lados y por hallarse comprendido' 
en el artículo 17 del vigente Regla
mento del Cuerpo de Inválidos M i
litares, se concede el aumento del 
veinte por ciento de mejora en su 
haber al Subteniente de dicho 
Cuerpo don José Molina Mugica, 
con ía antigüedad de 30 de diciem
bre de 1937, debiendo surtir efec

tos administrativos a partir del 1 
de enero siguiente.

Burgos, 24 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. *

Bajas

Examinadas por la Junta Supe
rior del Ejército, las propuestas e 
informes de diversas Autoridades 
Militares, dicho superior Organis
mo ha dispuesto, en virtud de lo 
preceptuado en el Decreto núme- 

f ro 100 (B. O. núm. 57), y por su 
actuación bajo el dominio rojo, la 
baja del personal relacionado a 
continuación, que pasarán a las si- 
tuaciones que se detallan:

A  la situación de retirado 
Capitán Médico don x\ntonio 

Carnero Moscoso.
A  la situación de retirado, con pér
dida del retiro extraordinario, pa
sando a percibir el que le corres* 

ponde según la Legislación 
vigente

Comandante médico don Isidro 
Gamica Jiménez.

Capitán médico don Atilano Le- 
rezo Abad.

Burgos, 24 de mayo de 19.* 8 — 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis V aldés 
Cavanilles.

Destinos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan destinados a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, el Teniente C o
ronel de Estado M ayor don Félix 
Pérez Gluck y el Comandante del 
mismo Cuerpo don Luis Aparicio 
Miranda.

Burgos, 25 de tnayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdé^ 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan destinados a la Legión, 
en concepto de agregados, los Sar
gentos don M anuel Ferreiro Re- 
gueiro y don Belarmino Tom ás 
Cebal, procedentes de la Bandera 
de Carros de Combate de dicho 
Cuerpo.

Burgos, 25 de mayo de 1938.—*  
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército* Luis V aldés 
Cavanilles.
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Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les se destina a donde se expresa 
aí Jefe y Oficiales de Artillería que 
se relacionan a continuación:

Comandante retirado don Cele
donio Noriega Ruiz, pasa a dispo
sición del General Jefe del Ejérci
to del Centro afecto al 13 Regi
miento Ligero.

Teniente don Martín Herrera 
Recio, ascendido, del segundo Re
gimiento de Montaña, al mismo.

Idem don Angel Fernández Ro
mero, ascendido, del 11 Regimien
to Ligero, al mismo.

Alférez provisional don Joaquín 
Gurruchaga Fernández, del primer 
Regimiento Pesado, al mismo.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés* 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan destinados a disposición 
del Excmo. Sr. Inspector General 
de Carabineros, el Capitán de di
cho Instituto, don Enrique de An- 
ca Núñez y los Tenientes don N i
colás Nógueiras Nogueiras y don 
Luis Ramos Díaz de Vila.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
.Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a donde se expresa 
a los Oficiales de Artillería que se 
relacionan a continuación:

Capitán don Rodrigo del Hoyo 
Adroguer, del Primer Grupo M ix
to, a la 150 División, en comisión.

Idem don Martín Mostajo Lan
ga, ascendido, del 15 Regimiento 
Ligero, pasa a disposición del C o
mandante General de Artillería del 
Ejército.

Idem don Florencio Montilla 
Santiago, ascendido, del 10 Regi
miento Ligero, al noveno Regi
miento Ligero para la Reserva G e
neral de Artillería.

Teniente de Complemento don 
José Piñal Escobar, del Parque de 
Artillería del Ejército del Sur, a 
ia 53 División.

Alumno don Santiago Azañón 
Orgaz, al 13 Regimiento Ligero* 
f Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
XI Año Triunfal.—El General’Sub

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense, se con
fiere a los Capellanes que figuran 
en la siguiente relación los desti
nos que se expresan:

Capellanes Castrenses
Capellán Mayor don Luis Sáez 

Hernando, al Cuartel General de la 
División 17.

Capellán 2.° don Francisco Man
rique Jiménez, al ídem de la Di
visión 16.

Idem 2.° don José Ponce Gon
zález, al ídem de la División 19.

Idem 2.° don Marcelo Vargas 
Blanco, al ídem de la División 20.

Idem 2.° don Jorge García San- 
t'^yoan, al ídem de la División 21.

ídem 2.° don Gaspar Sancho 
Murria, al ídem de la División 23.
Capellanes asimilados a Alféreces

D. Eduardo Carbajo Blasco, al 
401 Batallón. .

D. Máximo Rodríguez Alvarez, 
al 2.° Batallón-Bandera de la Mi
licia de Falange Española Tradi- 
cionaiista y de las J. O. N. S. de 
Castilla. '

D. Juan Ruiz Ruiz, al Hospital 
Militar de Sangre de Valdemoro.

D. Silvanio Franco Moreno, al 
Primer Batallón del Regimiento de 
Infantería San Quintín núm. 25.

D. José María Sáenz Gómez, a 
las órdenes del Excmo. Sr. Gene
rar Jefe de la Quinta Región Mi
litar.

D. Pascual Pellejero Gutiérrez, a 
las ídem del ídem de la ídem.

Capellanes con consideración de 
Alférez

D. Miguel Arangu-ren Izurzuh, al 
14 Batallón de la División 18.

D. José Alcoz Larrea, al segundo 
Tabor de la Mehal-la Jalifiana de 
Melilla.

D. José María Amundarain, al 
quinto Batallón del Regimiento 
Castilla núm. 3.

D. Ildefonso Ramos Bartolomé, 
al 13 Batallón del Regimiento 
Flandes núm. 5.

D. José María Adán Pinilla, al 
Batallón “A” de Ceriñola núm. 6.

D. Juan Alcorta Altuna, al 13 
Batallón del Regimiento Zamora 
número 29.

D/José Calzada Oliveras, al sex
to Batallón del Regimiento Ara- 
piles núm, 7.

t>. Gregorio Antón Moran, al 17

Batallón del Regimiento Zamora 
número 29.

D. Justo Ayuela González, al ter
cer Batallón del Regimiento Pa
vía núm. 7.

D. Ensebio Zabalza Esparza, al 
13 Batallón del Regimiento Sici
lia núm. 8.

D. Crescendo Arroyo Martínez, 
al 13 Batallón del Regimiento Bai
lón núm. 24.

D. Antonio Vaquero Pérez, al 
182 Batallón del Regimiento Ar
gel núm. 27.

D. Antonio Pellón López, al 18 
Batallón del Regimiento Zamora 
núm. 29.

D. Eladio Andrés Benito, al 13 
Batallón del Reg!imiento Mérida 
número 35.

D, Teófilo Corredor García, al 13 
Batallón del Regimiento Granada 
número 6.

D. Jorge Pascual Pont, al segun
do Batallón del Regimiento Casti
lla núm. 3.

D, Martín Domingo Pons, al sex
to Batallón del Regimiento Cádiz 
númeio 33.

D. Rodrigo de Manresa, al 15 Ba
tallón del Regimiento Lepanto nú
mero 5.

D. Bernardo Pujal Barc’eló, al 
octavo Batallón del Regimiento 
Pavía núm. 7.

D. Balbín o. Tain Canda, al sexto 
Batallón del Regimiento Galicia 
número 19.

D. Liborio Gangoso Torio, al 163. 
Batallón del Regimiento San Quin
tín núm. 25.

D. Francisco Pérez Muñoz, al
Cuartel General de la División 33,

D. Teófilo Olmo de Torres, al
ídem de la División 112.

D. Manuel Castilla Molina, al
ídem de la División 102.

D. Vicente Aparicio Gómez, al
Primer Batallón-Bandera de la Mi
licia de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. de 
Cáceres.

D. Remigio Herrero Rebollo, al 
tercer Batallón-Bandera de la 
ídem de Las Palmas.
- D. Juan Julia Sastre, al segun

do Batallón-Bandera de la ídem 
de Cádiz.

D. Luis G. Moré Serra, al según-, 
do Batallón-Bandera de la ídem de/ 
Canarias.

D. Martín Matas Bauza, al se
gundo Batallón-Bandera de la 
ídem de Sevilla. x

D. Juan Lladó Martí,- al terces 
Batallón-Bandera de la ídem de 
Sevilla.
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D. Emiliano Rodríguez Rodrí
guez, al séptimo Batallón-Bande
ra de la ídem de Aragón.

D. Alfredo Voces Jolías, al 12 
Batallón-Bandera de la ídem de 
Aragón.

D. Filomeno Tejada Manzano, 
al 2.° Batallón-Bandera de la ídem 
de Cáceres.

D. Sigifredo Villarejo Alvarez, al 
5.° Batallón-Bandera de la ídem 
de Cáceres.

D. Amadeo González Ferreiro, 
al Grupo de Sanidad de la Divi
sión 12.

D. Juan Galán Bermejo, al ter
cer Grupo de Escuadrones pie a 
tierra del Regimiento Taxdir nú
mero 7.

D. Jorge Cali Mut, al P rim er. 
Grupo de Baterías del 4.° Regi
miento Ligero.

D. Luis Moreno Romero, al se
gundo Grupo de Baterías del ter
cer Regimiento Ligero.

D. Luis Paredes Sancho, al pri
mer Grupo de Artillería, de la Di
visión 105.
' D: Francisco Goiburu Inchausti, 

al Grupo de Instrucción afecto a 
la Escuela de Artillería de Cam
paña. Segovia.

D. Nicomedes Toro Gil, al Ba
tallón de Ametralladoras Plasen- 
cia núm. 7.

D. Jesús Alvarez López, al ídem 
de ídem de la División Mixta Le
gionaria.

D. José Aller Taboada, al Gru
po Expedicionario de Sanidad nú
mero 300.

D. José Vázquez Rodríguez, al 
ídem ídem, de Intendencia núme
ro 350.

D. Tomás Miranda Nieto, al ídem 
ídem de ídem, de la División 20.

D. Inocente Freire Queiro, al 
ídem ídem de Ingenieros número 
520.

D. José Chouciño Costa, al ídem 
ídem de ídem, División 20.

D. José A rate Seijo, ai Parque 
Automovilista de la Octava Re
gión Militar.

D. Ananías Rodríguez Báscones, 
a las órdenes del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Primer Cuerpo de 
Ejército,

D. Ignacio Gallego Galán, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur.

D. Benito Otazo Rubalcaba, a las 
ídem del ídem de la Quinta Reglón 
Militar.

D. Guillermo Heredia Sanz, a las 
fdom del ídem le  la ídem.

D. Jesús Moreno Vina ja, a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. Antonio Aparicio Reivelo, a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. Antonio Domínguez Vázquez, a 
las ídem del ídem de la ídem..

D. Luis Tato Losada, a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. Antonio Seara García, a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. Miguel Vega Vega, a las 
ídem del ídem de la ídem.'

D. Félix Cereceda Vadillo, a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. Gerardo Tarilonte Alonso, a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. Eugenio La villa Alfaro, a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. Saturnino Bermejo Arnedo, a 
las ídem del ídem de la ídem.

D. José Bosch Bellavista, a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. David Castrillo Maestro, a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. Juan Cros ,Font, a las ídem 
del ídem de la ídem.

D. Amadeo Carbonell Magre, a 
las ídem del ídem de la ídem. - 

D. Salvador Catlla Pía, a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. Rafael de la Riva Pérez a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. Zacarías Remiro Andollu, a 
las idem del ídem de la ídem.

I D. Félix fírenchun Onzalo, a las 
lídem del ídem de la ídem.

D. Pedro Ciruelos Gutiérrez, a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. Angel Temiño Sáez, a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. Isaías Domínguez Martínez, a 
las ídem del ídem de la ídem.

D. José Isla Estévez, a las ídem 
del ídem de la ídem.

D. Maximino Pérez Gil, a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. Antonio Ochoa Vargas, a las 
ídem del. ídem de la Séptima Re
gión Militar.

D. Eugenio Arrinda Arabadaza, 
a las ídem del ídem de la ídem.

D. Juan Cenarruzabsitía Astár- 
loa, a las ídem del ídem de la ídem.

D. Javier Ortigosa Alzueta, a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. Alfonso Belástegui Más, a las 
ídem del ídem de la ídem.

D. Marcos Gastesi Aguirrezaba- 
leta, a las ídem dél ídem de la 
ídem.

D. Pascual Mayo Marcos, a las 
ídem del ídem de la Octava Re
gión Militar.

D. Ramón González Vázquez, a 
las idem del ídem de la ídem.

D. Basilio Hernández Gutiérrez, 
al Hospital de Sangre de Toledo.

D. Luis Marcos Río, al Hospital 
'Militar de Torrijos.

D. Manuel Herrero Jarque, al 
Hospital Militar “ Casa Beneficen
cia” , Teruel.

D. José Martínez Amigó, al 
Equipo Quirúrgico “Campos Ga
ceta” .

D. Martín -Sagasturne Berhil, al 
Hospital Militar Cruz Roja, ele Za
ragoza.

D, Francisco Agustí Teixidó, al 
Hospital Militar de Balaguer.

.D. Ramón Cabás Colat, al Hos
pital Militar de Gandesa.

D. Francisco Pastor Mampell, al 
Hospital Militar de Mor ella.

D. Andrés Roca García, al Hos
pital Militar de Vinaroz.

D. Manuel Milián Boix, al Hos
pital Militar de San Mateo.

D. Otilio Rodríguez Cuesta, al 
Hospital Militar “Asilo de San Ni
colás’ ’, Teruel.

D. Ramón Esmín Sánchez, al 
Hospital Militar da Alcañiz.

D. Mariano Eiadu Cuadren ch, al 
Hospital Militar cíe Santa Eula
lia.

D. Manuel Sanáerni Oliveros, a 
Hospitales' de Barhastro.

D. Santos Lalusza Gil, a Hospi
tales de Barbastio.

D. Jaime Jomaría Iglesias, al 
Hospital Militar de Trernp.

D. Martín Irízar Zurutuza, al 
Equipo Quirúrgico “Martínez Alon
so” .

D. Isidro Rodríguez García, al 
Hospital Militar de Peñaranda de 
Bracamonte.

D. Benito Díaz Valencia, al Hos
pital Militar “Academia Galicia” , 
Cor uña.

D. Antonio Roca Roca, al Hos
pital Militar de la Escuela de Co
mercio, Coruña.

D. Argímiro Llamas Rubio, al 
Hospital M ilitar.de Sama de Lan- 
greo.

D. Amador Pin Vázquez, al Gru
po de Zapadores del Ejercito Ma
rroquí.

D. Guillermo García Rodríguez, 
al Grupo de Ingenieros de la Di
visión 150.

D. -Antolín Feláez Alvarez, al 
Grupo de Intendencia de la Divi
sión 13.

D. Felipe Pérez Torreviano, al 
Cuartel General d;e la División 71.

D, Francisco Santacruz Bahía* 
al Cuartel General del Cuerpo de 
Ejército Marroquí. ,

D. Emilio Sauras García, al Ba
tallón de Automóviles expedicio
nario- de Marruecos.
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D. Modesto Reñé Quiroga, ai 
Cuadre eventual de la Quinta Re
gión Militar.

D. Miguel Riera Elias, al ídem
de la ídem.

'D. Jesús García Rodríguez, al
ídem c’é la ídem.

D. Pedro Fernández Polvorines, 
•al ídem del Cuerpo de Ejercito de 
Galicia-

D. Antonio Vieiras González, al 
ídem del ídem de ídem.

D. Mariano Llanos Alonso, al 
ídem de Soria-Somosierra.

D. Francisco Márquez Artacho, • 
al ídem del Ejército del Sur.'

D. Claudio Gutiérrez Morales, al 
ídem del Primer Cuerpo de Ejér
cito.

D. José Aracama Inza, al ídem 
del ídem.

D. Javier Ariz Ug'arte, al ídem 
del ídem.

D. Rodrigo Martín Muñoz, al 
ídem drl ídem.

D. Antonio Rodríguez Rodríguez, 
al 403 Batallón de Orden Público.

D. Carlos Anasagasti Zulueta, al
10 Batallón de Trabajadores..

D. Antonio Llamazares, Alonso,, 
al IOS ídem de ídem.

D. Angel Carnicero Fernández, 
al 344 Batallón de Guarnición.

D. Zoilo Achurra Arrásate, a las 
ór:> nes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte.

D. Jesús Osacar Ayerra, al Hos
pital Militar Provincial . de Pam
plona.

D. Daniel Echevarría Luquín, al 
Cuartel General de la División 
Marroquí núm. 152.

Burgos, 25 de mayo de 1933.—
11 Año Triunfal.-_E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dás Cavan lili s.

A propuesta del Inspector Ge
neral Ce Farmacia, pasan a servir 
los destinos que se.-señalan los Je
fes y Oficiales Farmacéuticos .que 
a continuación se relacionan:

Sub-inspector Farmacéutico de 
2.a don Rafael Roldan Guerrero, 
ascendiao, de Director de los Ser
vicios de Farmacia del Ejército del 
Centro, al mismo.

Farmacéutico Mayor don Miguel 
Rivera Hernando, ascendido, de Je
fe de ^Depósito de Medicamentos 
de Sigüenza, a las órdenes del Ge
neral Jefe del Ejército del Cen
tro.

Otro, don Lope del Val Cordón, 
ascendido, de la Dirección Gene

ral de Servicio de Guerra Quími
ca, ai mismo.

Farmacéutico L° .don Gom en ti
no Villa ver de y Almarza, de Jefe 
de los Servicios de Farmacia ds 
la División 71, al Depósito de Me
dicamentos de Sigüenza, en c o 
misión.

Orre», den Sabino Marcea R o
mán, de Jefe de ja Farmacia del 
.Hospital Militar ds Pamplona, a 
Jefe de Labores del Parque Far
macéutico de Zaragoza, en comi
sión.

Oteo, den Pedro Sánchez Gen-' 
zález, del Grupo de Farmacia Mó
vil del III Cuerpo de Ejército, al 
Grupo de Farmacia- Móvil del Se
gundo Cuerpo de Ejército, en co 
misión.

Otro, den Antonio Ccntreras Mo
rales, del Grupo de Farmacia Mó
vil dei II Cuerpo de Ejército, al 
Grupo de Farmacia Móvil del Ter
cer Cuerpo de Ejército, rn com i
sión..

Otro, don Lorenzo González Gr- 
tiz, ascendido,, cíe la Jefatura de 
los Servicios, de Farmacia de Ca
narias, al. Hospital Militar de Bil
bao.

Otro, don Teófilo Muñoz Muñoz, 
ascendido, de la situación de reem
plazo por enfermo, a la Farmacia 
del Hospital Militar de Segovia.

Otro, don Eduardo Gómez Ro
dríguez, ascendido, de la Farma
cia del Hospital Militar de T-etuán, 
a las órdenes tícl General Jefe del 
Ejército del Sur.

Otro, don José Lallnde del Río, 
ascendido, del Depósito de Medi
camentos -de Algor a, ai mismo.

Farmacéutico 3." asimilado don 
Nemesio Axhñoa Garde, del Equi- . 
po do Análisis y Depuración de 
Agu as núm. 1 de Ja draque, a la 
Farmacia del Hospital Militar de 
Vitoria.

Burgos, 25 ds. m ayc. de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub- 
'secnfario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilies.

Empleos honorificos
Por resolución de S. E. e] Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacic- 
aales, se con ceden los empleos ho
noríficos del Arma de Artillería 
pie se indica y por el tiempo de 
iuraclon.de la campaña, a los In
genieros Industriales y Licencía
lo-én Ciencias que figuran a con
tinuación, los cuales prestan sér
velos técnicos.

Ingeniero Industrial don Fer

nando Terrónt-sgui Triviüu, Capi
tán.

Idem ídem den Miguel Aguirre 
Sánchez, Teniente.

Idem ídem don Mario Zorrilla 
de la Arena, Teniente.

Idem ídem don Emilio Azpiazu 
Mtnchaca, Teniente.

Licenciado en Ciencias don Je
sús Pérez Azauza, Alférez.

Burgos, 24 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilies.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y a propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte^ s e . habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Capitán 
de Infantería don Rufino Montes 
Oríiz.

Burgos, 24 de mayo de 1938,— 
ÍI Año Triunfal.“ El General -Sub
secretario del Ejército, Luis 'Val
úes Cavanilies.

. Por resolución da S. E> el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para cjereór él em 
pleo de Teniente Coronel ai Co
mandante de Caballería, retirado, 
don Julio Ingunza Santo Domin
go, con destino en el Ejército del 
Centro..

Burgos, 24 de mayo de 1838.'- 
II Año T r iu n fa l.E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Vamos 
Cavanilies.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Séptima Región 
Militar y a ios fines del articulo 
tercero de la Orden de 23 de no
viembre de 1838 <B. O. núm. 39), 
se' habilita para c- jereer el empleo 
de Alférez provisional de Artille
ría a las Brigadas de dicha Arma 
don Ulpiano Frontela Busnadiego, 
del 13 Regimiento Ligero, y don 
Isidoro Martin- Martín, del cuar
to EegímLnto. Pesado.

Burgos, 24 ds mayo de 1938.— 
II Año Triunfal,—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vai
dés Cavanilies.

A propuesta del Excmo. Sr Ge
neral Jefe de la Séptima Región 
Militar y en  virtud del artículo 
tercero de la Orden tíe 23 de no
viembre de 1836 IB. O. nfírr» 39
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se nombra Alférez provisional al 
¡Brigada don Eloy Segur de Santa 
'Catalina, del 7.° Grupo de Sani
dad Militar,

Burgos, 24 de mayo de 1938.— 
II  Año Triunfal.—El .General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés 'fJn.vnniílp.e

Medalla Militar
Con fecha 21 del actual, S. E. él 

Generalísimo de los Ejércitos Nacionales; se ha dignado confirmar 
la concesión de la Medalla Militar 
hecha por el General Jefe de la 
11 División, al falangista de la 
Tercera Bandera de Castilla don 
Justo Botica Panioja, por los mé
ritos que a continuación se relacionan.

Burgos, 24 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- dés Cavanilles.

Méritos que se citan
Este falangista ejercía la misión 

de enlace motorista el día 9 del 
pasado mes de abril, atravesó sólo 
con su moto la zona enemiga com
prendida entre Puente del Arz
obispo y Villar del Pedroso para 
llevar rápidamente una orden a las 
fuerzas que liberaron dicho pue
blo, siendo perseguido constante
mente por el fuego enemigo, que - 
le obligó a hacer la mayor parte 
del recorrido a pie y arrastrando 
su máquina, así como tam bién 
circuló entre Villar del Pedroso y 
Valdelacasa del Tajo horas antes de restablecer las comunicaciones 
las fuerzas que operaban, bajo ti
roteo intenso y constante del enemigo.

Medalla de Sufrimientos por la Patria
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú 
mero 273), en relación con los a r
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos Ar
m ados y Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las JONS, 
flue a continuación se relaciona: 

Alférez provisional del Regimien
to  de Infantería Lepanto número 
5, don Buenaventura Fernández ijcrehuet, herido menos grave, sien- 

¡do Sargento de Milicias, en el fren- 
líe de Jaén, el día 9 de febrero de

1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
marzo de 1937.

Brigada de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Toledo, don 
Atanasio García Laguna, herido 
menos grave, siendo Sargento, en 
el Alcázar de Toledo, el día 18 de 
septiembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir, del 1 de octubre de 1936.

Sargento del Regimiento de Ar
tillería Pesada núm. 3, don Ca
simiro Alvaro Arrastia, herido gra
ve, en el frente de Guipúzcoa, el 
día 27 de agosto de 1936. Debe per
cibir la, pensión de 17,50 pesetas 
mensufles, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de septiembre de 
1936.

Sargento del Segundo Tercio de 
la Legión, don Simón M artín Gon
zález, herido grave, en el frente 
de Madrid, el día 31 áe diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 27,50 pesetas mensuales', con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de enero de 1937,

Sargento provisional del B atallón de Montaña Flandes núm. 5, 
don Cándido Gutiérrez Rojo, heri
do grave, siendo Cabo, en el frente 
de Asturias, el día 7 de septiem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de, 12,50 .pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1 de octubre de 1937.

Sargento provisional cibl Regi
miento de Infantería Burgos nú
mero 31, don Aniano González Diez, 
herido grave, siendo Cabo habili
tado, en el frente de Vizcaya, el 
día 12 de mayo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1 de junio de 1937, 

Cabo del Regimiento, de Infan
tería Argel núm. 27, djen Francisco 
Carrasco Lahera,- herfdo grave, en 
el frente de Madrid, el día 18 de 
octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de noviembre de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan te
ría San Marcial núm. 22, don San
tiago Fernández Coó, herido menos 
grave, en el frente de Santander, 
el día 3 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de marzo de 1937.

Cabo del Regimiento de Infantería Gerona núm. 18, don Pas
cual Alquezar Pérez, herido me-

'nos grave, siendo soldado, en el 
frente de Madrid, el día 13 de ene
ro de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir de) 
1 de febrero de 1937.

Cabo de la Agrupación de Arti
llería de Ceuta, don José Elias Mo- liner, herido grave, siendo solda
do, en el frente de Madrid, el día 15 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese* 
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de diciembre 
de 1936.

Cabo Indígena núm. 728, del 
Grupo Regulares de Ceuta núme
ro 3, Al-lal Ben Alí, herido grave, 
en el frente de Toledo, siendo sol
dado, el día 26 de septiembre de 1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del l ds 
octubre de 1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Burgos núm. 31, don Lu
cas Alvarez Cabezas, herido grave, 
en el frente de Aragón, el día 20 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de febrero de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, don José Fernández, he
rido grave, en el frente de Madrid, 
el día 13 de noviembre de 1933. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1 -de diciembre de 1936.

Soldado Indígena núm. 9.293. 
del Grupo Regulares de Ceuta nú
mero 3, Abdelkader Ben Mohamed 
Mesguiddi, herido grave, en el 
frente de Toledo, el día 17 de sep
tiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50, psetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de octubre de 1936.

Soldado del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5, don Juan Ruiz de 
Arbulo Romarategui, herido me
nos grave, en el frente de Vizcaya, -
el día 14 de abril de 1937, Debe
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensual-es, con carácter vita- .
licio, a partir del 1 de mayo de 1937.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5, don Darío Ja« 
cobo Gil, herido grave, en el fren
te de Aragón, el día 3 de diciem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir deJ - 
1 de enero de 1937, \

Soldado del Batallón de M ontaña
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Flan des núm. 5, don Abel Fernán
dez Hidalgo, herido grave, en el 
frente oe Asturias, el día 20 de 
octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de. 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de noviembre de 1937.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5, don Jesús Ba- 
santa Vázquez, herido grave, en el 
frente de Alava, el día 2 de di
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesétas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de enero de 1937.

Legionario del Segundo Tercio 
de la Legión, don Luis Caballero de 
Tinco, herido grave, en el frente 
de Madrid, el día 27 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
abril de 1937.

Soldado de la Agrupación de Za
padores Minadores núm. 5, don 
José María Casteiao Alvarez, he
rido leve, en el frente de Aragón, 
el día 23 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de octubre 
de 1937.

Guardia Civil, de la Comandan
cia de Oviedo, don Manuel García 
Marrínez, herido grave, en el fren
te cíe Asturias, el día 2 de agosto 
de 1936. Debe' percibir la jpensión 
de 12.50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1936.

Guardia Civil, de la Comandan
cia de Burgos, don Domingo Her- 
náiz Gil, herido grave, en el frente 
de Vizcaya, el día 16 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de ju 
nio de 1937.

Corneta de la Comandancia de 
la Guardia Civil de Oviedo, don 
Basilio Benavides Santos, herido 
grave, en el frente de Asturias, el 
día 12. de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter Vitalicio, 
a  partir del 1 de noviembre de 
1936.

Guardia de Seguridad, de la 
24 Compañía de Asalto de Bur
gos, don Francisco Rojo San
cho, herido menos grave, en el 
frente de Guadalajara, el día 30 
de octubre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de noviembre de 1936. 

Requeté del Tercio de Nuestra

Señora de Begoña, don Ignacio 
Peciña Ladrero, herido grave, en 
el frente de Vizcaya, el día 25 de 
abril de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del 1 
de mayo de 1937.

Falangista de la Bandera Móvil 
de Aragón, don Fermín Gracia Ló
pez, herido grave, en el frente de 
Aragón, el día 25 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión 'de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de septiem
bre de 1937.

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273), en relación con la de 
13 de mayo de 1932 (C. L. nume
ro 272), se concede la Medalla de 

■ Sufrimientos por la Patria al Maes
tro Ajustador del Regimiento de 
Artillería de Montaña, núm. 2, don 
Tomás Vázquez Alvarez, por ha
ber resultado herido grave en el 
frente de Guipúzcoa el día 27 de 
julio de 1936, el que deberá perci
bir, como pensión, la cantidad de 
915 pesetas, correspondientes a 61. 
días invertidos en la curación de 
sus heridas, y como indemnización, 
3.000 pesetas.
, Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
C avan i 11 es.

Militarización

En cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y en armonía 
con lo dispuesto en el “Boletín 
Oficial del Estado”, núm. 342, de 
fecha 27 de septiembre último, a 
propuesta de la Jefatura de Movi
lización, Instrucción y Recupera
ción, se publica relación de los in
dividuos que han de causar baja 
en los Cuerpos en que se hallan 
destinados, para quedar moviliza
dos, con carácter provisional, en 
las; industrias que se expresan, por 
ser imprescindibles sus servicios en 
la fabricación de material de gue
rra.

José Chico Torres.—Sevilla 
Vicente García Pérez, tornero, 

del reemplazo de 1930, 3.2 Ligero 
de Artillería.

Arturo González Martín, torne-1

i
ro, del reemplazo de 1936, 3.2 LT 
gero de Artillería.

Enrique Moya Gómez, tornero, 
del reemplazo de 1936, C. R. Se
villa.

Francisco Carrera González, tor
nero, del reemplazo de 1930, Caja 
Recluta Sevilla.

Antonio Fernández Becerril, 
tornero, del reemplazo de 1935, 
C. R. Sevilla.

Diego Barba Carrera, tornero, 
del reemplazo de 1936, C. R. Se
villa.

Francisco Dana Rodríguez, tor
nero, del reemplazo de 1932, Ca
ja Recluta Sevilla.

José Carruana Monte Oca, tor
nero, del reemplazo de 1936, Ca
ja Recluta Sevilla.
Empresa Autom ovilista  Interna* 

cion&l, A rturo  L. D am as. 
H uelva

Juan San Miguel Morales, chó
fer, del reemplazo de 1930, Caja 
Recluta Huelva.

José García Orta, chapista, del 
reemplazo de 1930, Caja Recluta 
Huelva.

Aurelio Villagas Moreno, -chó  ̂
fer, del reemplazo de 1932, Caja 
Recluta Huelva.

Juan Luis Rodríguez Marín, tor
nero, del reemplazo de 1933, Caja 
Recluta Huelva.

Gregorio Cuaresma Eugenio, 
mecánico, del reemplazo de 1935, 
Caja Recluta Huelva.

Francisco Planas Romero, vul
canizador, del reemplazo de 1929r 
Caja Recluta Huelva.

Manuel Martínez Toribio, tor
nero, del reemplazo de 1929, Ma
rina, Huelva.

Constructora N acional de M a
quinaria.—Córdoba

Vicente Crespo Martínez, de
lineante, del reemplazo de 1932f 
militarizado en la industria.

Rafael Cabaniílas Fernández, 
tornos, del reemplazo de 1934. 
militarizado en la industria.

Sociedad M etalúrgica D uro - 
Felguera

Jesús A. Montes Robledo, pica
dor, del reemplazo de 1929, Mi
lán, "núm. 32.

Jesús Vázquez Alvarez, pica
dor, del reemplazo de 1929, Búr- 
gos, núm. 31.

Florentino Gutiérrez Montes, 
picador, del reemplazo de 1929, 
Burgos, núm. 31.

Jesús Ordóñez Montes, picador,
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del reemplazo de 1929, Burgos, nú
mero 31.

Silvino Alperim Llaneza, pica
dor, del reemplazo de 1931, C aja 
Recluta Oviedo.

Marcelino Alvarez Fernández, 
picador, del reemplazo de 1931, C a
ja  Recluta Oviedo.
Fábrica de Calzado de don Fran
cisco Rodríguez Alvarez. — Mon-

forte
José  Rivas Sotelo, montador, del 

reemplazo de 1931, en la industria.
Antonio Rivas Sotelo, empalmi- 

Ilador, del reemplazo de 1934, en la 
industria.

Raimundo Fernández Rodríguez, 
empalmillador, del reemplazo de 
1932, en la industria.

José García, montador, del re
emplazo de 1934, en la industria.

Eduardo Péreira Varela, empal- 
millador, del reemplazo de 1929, 
en la industria.

Dorindo Rodríguez Pardo, em
palmillador, del reemplazo de 1929, 
en la industria.

Sixto Rodríguez López, puntea- 
dor, del reemplazo de 1930, en la 
industria.

M anuel Sánchez Lemos, monta
dor, del reemplazo de 1933, en la 
industria.
Fábrica de Calzado de don Domin-, 

go Aira^—Monforte
Manuel Pérez Sánchez, monta

dor, del reemplazo de 1932, A rti
llería Ligera, núm. 16.
Fábrica de Curtidos de don José  

M artínez.—N oy a
José Martínez Ces, curtidor, del 

reemplazo de 1936, Zamora, nú
mero 29.
Fábrica de Curtidos de don M a

nuel Raigón Rubio.—MoníiUa'
G abriel Córdoba Repiso, espe

cializado, del reemplazo de 1931, 
Granada, núm. 6.

José Pérez Hidalgo, especializa
do, del reemplazo de 1935. Artille
ría Pesada, núm. 5.
Fábrica de Curtidos de la viuda de 
don Ricardo Repiso.—Las Palmas

Antonio Espejo Cabana, espe
cializado, del reemplazo de 1929, 
Artillería, 14,90, Leganés.
Talleres y Reparaciones de Senti

d o  Ford.—Las Palmas
M anuel Rodríguez Suárez, Jefe 

mecánico, del reemplazo de 1929, 
Inhanteiifej núm.

Electra de Viesgo, S. A. — Ujo  
Baldomero García Canteli, ayu

dante maquinista, del reemplazo de 
1928, novena Bandera de Falange 
Española Tradicionaiista de A ra
gón, primera Brigada.

M inas de Teverga.—Teverga 
Genuterio, Alvarez Arguelles, 

picador, del reemplazo de 1933, 
Milán, núm. 33.

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Nombramien tos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísim o de los Ejércitos Naciona
les, se ratifica en el cargo de Re
presentante del Estado en la Com
pañía Telefónica Nacional de Es-, 
paña, para el que fué nombrado 
por el Presidente de la Ju n ta  Téc
nica del Estado, al Com andante 
de Ingenieros den Arturo Roldan 
Lafuente.

Burgos, 23 de mayo de 1938.-— 
II Año Triunfal.^-El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Al Servicio d i Protectorado»
A propuesta del Excmo. Sr. G e

neral Je fe  Superior Accidental de ( 
As Fuerzas M ilitares de M arrue
cos, pasa a .la situación “Al Ser
vicio del Protectorado", por haber 
sido destinado a la M ehal-la J a 
lifiana de Larache núm. 4, el Al
férez provisional de In fantería don 
Ramón Miguel Otero, procedente 
del Batallón de Cazadores Ceriñola 
núm. 6.

Burgos, 24 de mayo de 1938.— 
II Año T riunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo Sr. Ge
neral Je fe  Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de M arrue
cos, cesa en la situación “ Al Ser
vicio del Protectorado” , .por cau
sar baja en la M ehal-la Ja lifian a  
de Meiilla núm. 2 , como consecuen
cia de no haber verificado su in
corporación, el Alférez provisional 
de In fantería don Camilo G ran a
dos Me ntoro, el que quedará des
tinado en el Cuerpo de proceden
cia.

Burgos, 24 de mayo de 1938.— 
II Año T riunfal;—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
des Cavanilles.

S u b se c r e ta r ía  de M ar ina  
M aestres perm anentes

Con el fin de acopiar a la M a
rina Militar ia Orden de 22 de 
abril último (B. O. 549), que dic
tó instrucciones para la aplicación 
del Decreto de ^ de marzo ¿m e
nor (B. O. núm. 504), he resucito 
se considere, a sus efectos, ;o.n- 
mendido' en dichas disposiciones, 
además del personal en ellas ci
tado, el de la Clase de M aestres 
Permanentes de las diversas espe- 
;ialidades, Segunda Sección d e l  
Cuerpo de Auxiliares de.los Servi
cios Técnicos de la Armada y el 
cíe la M aestranza de Arsenales, 
dada su identidad, en fundones, 
;on el que constituye eí Cuerpo 
Auxiliar Subalterno dei Fjérd o.

Burgos, 24 de mayo de 1938.— 
[I Año Triunfal. =  El .Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel M oreu.’

B a ja s  f

Por haber sido condenado por 
el Alto Tribunal de justicia Mili- i
lar a la pena de seis años y ur: ciia .. ;■ 
de presidio, con la accesoria de * 
separación del servicio, causa baja 
en la Armada el Teniente de N a
vio don Miguel Morillo y Marón 
Finilía.

Burgos, 25 de mayo de 193o.—
II Año Triunfal. =  El Contralmi- i
rante Subsecretario de Marina, E
Manuel Moreu. [

Retiros.

Por haber pasado a la situación 
de retirado según Orden del 28 de- 
septiembre de 1937 (B. O. número 
355) el Capitán de Navio don je 
sús M anjón y Brandáriz; disfruta
rá en dicha situación, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual ele 975 pesetas, que le corres
ponden por contar cuarenta y tres 
años de servicios, mas 100 .peseras, 
también mensuales, como pensio
nista de la Cruz de San Herme
negildo. Ambas cantidades deberán 
serle satisfechas a partir de 14- de 
octubre de 1937 por la Deposita
ría Especial de Ceuta, previa li
quidación y devolución de los ha
beres que hubiere percibido por 
exceso.

Burgos, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.= El Contralmi
rante Subsecretario de M arina, 
Manupl Mnrwi
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Anunc i os  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera
Día 27 de m ayo de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PRO CEDEN TES DE 
E X PO R T A C IO N E S

Francos •••   . . . . . . .  23*80
L ib ra s  ......................  42 ,45
Dólares...............  8.58
L ir a s .......................  ••• 45» 15
Francos suizos. ....................  196,35
Reichsmark  .......... 3,45
Belgas... . ......... . ..  . . .  . . .  144,70
Florines ... , . ....................... 4 ,72
Escudos ................  . . .  38 ,60
Peso de. moneda legal  2,25
Coronas checas ... . ..  . . .  30 ,—
Coronas suecas  .................  2,19
Coronas noruegas   . ..  2,14
Coronas danesas  ... 1,90
D IVISAS LIBRES IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E  _
Francos ..............   29,75
Libras ............   . . .  53,05
Dólares...  ..............  10,72
Francos suizos ..................   245,40
Escudos...  ..........................  48,25
Peso moneda legal  2,80

Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES IN C A U - 

 TADOS POR EL ESTADO
D on Cruz Usa torre Gracia, Secre

tario d-s la Comisión Central A d
m inistradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
CERTIFICO: Que por el Minis

terio de Justicia se dice á esta Co
misión Central lo siguiente: 

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de DON VICTORINO SI
MON GUTIERREZ, de Madrid, se 
acuerda de conformidad con lo in
formado por esa Comisión, dejar 
sin efecto la intervención de di
chos créditos, por estar aquél com 
prendido en el apartado b) del ar
ticulo 4.° de la. Orden dé 3 de ma
yo de 1937. Lo que de Orden co
municada por el Sr. Ministro par
ticipo a V. E. para su conocimiento

y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E. muchos años. Vitoria, 
30 de abril de 1938.—II Año Triun
fal.=Luis Arellano. Rubricado.” 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 24 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.= Cruz Usatorre.

Don Cruz Usatorre Gracia. Secre
tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente:

“Exorno. Sr.: Visto el expedien
te instruido sobré liberación de los 
créditos de don Hermen Ramos 
Marotó, se acuerda, de conform i
dad con lo informado por esa Co
misión, dejar sin electo la inter
vención de dichos créditos, por es
tar aquél comprendido en el apar
tado b) del articulo 4.° de la Or
den de 3 de mayo de 1937.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro participo .a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. E; muchos años. 
Vitoria, 30 de abril de 1938.?— 

II Año Triunfal.=Luis Arellano.— 
Rubricado''.

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 23 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.—Cruz Usatorre.

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE LA PROVINCIA DE 

VIZCAYA
Visto el expediente seguido a 

instancia del acreedor Sociedad 
Anónima Marcelino Ibáñez de Be- 
tolaza, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el aparta
do b) de la Orden de 3 de mayo cíe 
1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresada 
Orden y la de 5 de junio del pro
pio año.

Bubao, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

COMISION PROVINCIAL . DE IN
CAUTACION DE BIENES DE GUI

PUZCOA
Esta Comisión, en sesión celebra

da el día 31 de diciembre último, 
acordó levantar- la intervención de 
los créditos a don José Mata Julia,

en nombre de la “Fábrica de L. 
Mata Pons, C. A.” , de Barcelona, de 
confuímidad con el apartado b) 
del articulo 4.° de la Orden de 3 
de mayo próximo pasado.

A instancia del interesado y pa
ra su publicación en el “Boletin 
Oficial del Estado” , firmo el pre
sente oficio en

San Sebastián, a 8 de mayo de, 
1938, - I I  Año Triunfal.—El Secre
tario, W. D. Alcahud.

BANCO DE BILBAO 
A s t o r g a

Habiéndose extraviado el res
guardo núm. 46/50.551, comprensi
vo de cuatro títulos de Deuda 
Amortizadle 5%, emisión 1927, sin 
impuesto, serie B., expedido por 
este Banco, se anuncia al público 
para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo. efectúe dentro 
del plazo de un mes, a partir de la 
fecha de publicación del presen
te anuncio, advirtiéndose que 
transcurrido el plazo mencionado 
se expedirá el correspondiente du
plicado, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

As torga, 21 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=EI Jefe Apode
rado, Rodrigo Naverio Domínguez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

TETUAN 
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, en proveído de esta 
fecha, dictado en los autos de-jui
cio declarativo escrito, seguidos en 
este Juzgado con el número 12 de 
1938, a instancia del Letrado don 
Antonio Lafuente Cano, en nombre 
y representación de don Francisco 
Aivárez Farache, de estos vecinos, 
sobre filiación del mismo, mayor 
de edad, que solicita se dicte sen-* 
Uncía declarando que es hijo nar 
tural de doña Amalia Farache Ha- 
dida y, por lo tanto, llevar dichos 
apellidos ,inscribiéndose tal decla
ración en el Registro civil de ésta, 
por la presente se da traslado de 
dicha demanda y se emplaza a los 
que se crean perjudicados para que 
dentro del t ' ^
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'mitad del término por que antes 
se les emplazó y quince días más 
que se conceden, atendida la dis
tancia que pueda mediar de esta 
ciudad al sitio donde se encuen
tren, comparezcan en autos, perso
nándose en forma, cuyo término 
empezará a contarse desde el d ía 
siguiente al en que la per sen te sea 
inserta en el “Boletín' Oficial” de 
la. zona y del Estado, bajo aperci
bimiento legal si no comparece.

Y para que sirva de emplaza
miento a dichos perjudicados con 
el apercibimiento legal si no com
parecen, expido la presente cédula 
que firmo en Tetuán, para su in
serción en los “Boletines Oñciales” 
antes dichos, a 16 de mayo de 1838. 
II  Año Triunfal. =  El Secretario, 
Jaim e Fernández.

PALENCIA
Don Manuel Pérez, Romero, Juez

de Primera Instancia de la ciu
dad y partido de Falencia.
HAGO SABER: Que en mi Juz

gado, ante la Secretaría del re
frendante, y con intervención del 
limo. Sr. Fiscal, se sigue expedien
te de declaración de herederos 
abintestato de don Eulogio. Pérez 
Crespo, ocurrida el 31 de marzo del 
año que corre, hijo de don Felipe 
y de doña Nicolasa-(difuntos), na
tural y. vecino de Becerril de Cam 
pos ¿Falencia), en estado de viu-, 
do en únicas nupcias, de doña 
Agustina Relea, no dejando suce
sión. a los sesenta años de edad, 
y sin otorgar testamento.

Reclaman la herencia sus her
manes de doble vinculo don R a
món, don Alejo, don Domingo y 
don Perfecto' Pérez Crespo, y sus 
¡sobrinos carnales don José, doña 
¡Teodosia, don Miguel, don Felipe, 
¡don Julián y don Marcelo Sánchez 
iPérez, hijos y descendientes legíti- 
.'mos de doña Marciana Pérez Cres- 
¡po, hermana carnal del causante 
f<en cuestión, ya fallecida.

Y por providencia de hoy dispu
se fijar .edictos en el Juzgado Mu
nicipal de Becerril de Campos, 
punto de la naturaleza y vecindad 
del ñnado arriba mencionado, y en 
este Juzgado, y publicar otros en 
el “Boletín Oficial del Estado” y 
de esta provincia, anunciando la 
jmuene sin testar de don Eulogio 
Pérez Crespo, los nombres y gra
dos de parentesco de los que recla
m an la herencia y llamando a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho p aia  que comparezcan en

este Juzgado de Primera Instan
cia a reclamarlo dentro del plazo 
de treinta días hábiles y siguien
tes al de la última publicación en 
m e íi t a d c s periódicos oficiales, 
acón'pañando solicitud y . docu
mentos correspondientes, y bajo 
los apercibimientos a que en de
recho haya Tugar • si dejaren de 
efectuarlo.

Da rio en Falencia a die z de m a
yo de mil novecientos treinta y 
ocho —II Año Triunfa.!.—El Juez 
de Primera Instancia, Manuel Pé
rez Romero.= El Secretario judi
cial, Isidoro Páramo.

BILBAO 

Don Juan de M adoriaga y Ber
nardo de Quirós, Juez de Pri
mera Instancia del núm. 2 de es
ta villa y su partido,
Hago saber: Que por doña Sa

ra, doña M aña Alegría Amelia, 
doña Adelaida Modesta, doña 
Mercedes Felicitas, doña Juana 
Florentina y don Néstor Fernández 
y G arda, todos mayores de edad, 
del comercio, naturales y vecinos 
de esta capital, hijos de don N és
tor Fernández M anzanos y doña 
Juana García, se ha presentado es
crito ante este Juzgado, interesan
do la unión de los dos apellidos 
paternos, Fernández Manzanos, en 
uno solo y para apellidarse, en de- 
f in i ti v a F  e rn án d e z •• M a nz an o s , ale
gando, ai electo, que su hoy fina
do padre fundó en esta villa, por 
el año mil novecientos cinco o mil 
novecientos seis, un establecimien
to o comercio dedicado a la venta 
de artículos propios del ramo de 
Mercería y sus derivados, bajo el 
título comercial de “ Casa M anza
nos” , desde cuya época y sin nin
guna interrupción han venido des
arrollándoselas actividades comer
ciales de dicho negocio, bajo ese 
título y a su referido padre le nom
braban siempre por el apellido 
Manzanos, con el que también 
eran conocidos los hijos, habién
dose enterado de que sus apellidos 
eran Fernández, y García cuando al 
tratar de hacer la declaración de 
herederos de su ascendiente vie
ron que el apellido M anzanos era 
el segundo del misino y no el pri
mer apellido. Habiendo- acordado 
la publicación de la solicitud por 
extracto sustancial en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el “Bole
tín O ficial” de esta provincia, a 
fin de que puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuan

tos se crean con derecho a ello, 
a cuyo efecto se les señala el pe
rentorio término de tres meses, a 
contar desde el día de la publica
ción.

Dado en Bilbao, a trece de ma
yo de mil novecientos treinta y 
ocho.—TI Año Triunfal.—rEl Juez 
de Primera instancia, Juan de Ma- 
dariaga.—El Secretario (ilegible).

Don José M aría Clavera y Alba- 
no, M agistrado, Juez de Prime
ra instancia núm. 3 de los de 
esta villa de Bilbao y su partido, 
Plago saber: Que por auto de es

ta fecha se ha estimado la denun
cia formulada por el Procurador 
don Isaías Viciarte, en nombre del 
Banco de Comercio, sobre sustrac
ción del citado Banco, por el mal 
llamado Gobierno de Euzkadi, de 
las acciones que se indicarán y que 
se'hallaban  depositadas en dicho 
Banco, habiéndose acordado todo 
lo prevenido en los artículos 548 
y 550 del Código de Comercio, se
ñalándose el término de diez dias, 
dentro del cual puedan comparecer 
en este Juzgado el tenedor o tene
dores de los títulos de referencia, 
y además, ha sido ratificada la 
prohibición de negociar o enajenar 
los expresados títulos que consis
ten en setecientas setenta y tres 
acciones ele la Compañía Hispano 
Americana de Electricidad y que 
son las siguientes:

91 acciones de la serie A'.— 
19.155, 2S.875, 29.445/6, 29.722, 
29.803, 31.333, 33.818/20, 33.929/32, 
36.403, 40.836, 51.088. 52.242,52.982, 
54.881/82, 55.272, 55.489, 56.199/200, 
56.365/56.384, 57.009, 57.610, 58.581, 
58.674, 59.026, 59.298, 61.875, 63.667,. 
64.553, 65.972, 66.002; 67.744/7, 
67.821, 68.740, 68.741, 70.895/
71.989, 72.850/3, 73.138/9, 73.553/ 
73.759/60, 74.150/1, 74.474, 80.337, 
82.009, 82.036, 85.221, 86.039, 86A72f 
86.815, 88.618, 88.688, 90.071, 91.063. 
a 64, 91.411, 92.879/80, 93.264, 
93.383, 95.777/80, 96.079, 96.242, 
100.225, 100.827/9, 101.081, 109.568, 
111.891, 114.770, 119.238.

66 acciones de la serie B.-~ 
58.213/16, 65.615, 69.542/3, 77.806 

a 87, 87.680/94, 103.707/14, 113.345 
a 54, 113.375/81, 117.507/10,
118.328/35, 118.361/5. *

122 acciones' de la serie C .— 
3.797, 6.629, 7.362/4, 7.586/97, 

11.124, 12.360, 14.140/3. 14.266, 
15.207/8, 1 7.61 7/2 1; 17.637/41.
17.999, 18.084, 19.835, 20.827/8, 
20.959/67, 21.162/3,21.197/8,23.518,
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.rs 656. - 25.857, 23.875, 25.047, S, 
9V9.39/3, 26.255, 26.412, 27.760/1, 
30*410, 30.724/8, 35.092, 36.630,
37 891, 49.956, 50.0*3/6,. 56.614, 
56.619! 57.141/2,59.609/13, 59.75*2 a 
56 60.442, 61.567/8, 65.305, 65.890, 
66286 a 66.288, 66.466/70, 72.343/5, 
72.469/70, 72.578/9, 76.341/8.

78 acciones de h. serie D . ~
. 56.802, 62.288, 64.63175, 98.663, 
100 840, 108.347, 248.145, 250.780/9, 
750.802/15, 251.107/11, 251.170/4, 
751.222/32. 260.136, 268.298, 381.127 
a 28, 286.931/40, 321,980/7^  ̂ .

416 acciones de la serie £ . —
52.314/33, 52.547/51, 57.986, 71.192 
a 95, 71.421/30, 71.431/81, 71.488 a 

. 92, 73.496/500, 73.871, 85.993,
92.460/6, 99.925, 117.521/40, 130,643 
a 57, 158.877/81, 1*64.234/8, 179.807 
a 809, 191.272/91, .195.320/29,
286.511/20, 347.613/22, 359.719/22, 
359.999 al 360.004, 360.147/51,
380.359/60, 367.179/203, 369.857 a 
61, 399.022, 405.107/11, 415.881/92, 
417.255/6, 418.751/55, 454.642/54, 
458.103/22, 474.128/32, 492.017/25, 
493.511/50, 493.601/14, 497.457/68, 
500.498/500, 524.010/19, 545.175/9, 
557.136/7, 557.966/70, 598.357/59.

Lo que se hace publico a los efec
tos procedentes, asi como tam
bién a los de la oposición que 
pudiera formularse al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 362 del 
Código Mercantil. j

Dado en Bilbao, a once de ma- 
yo de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Triunfal.—El M a
gistrado, Tose María Clayera y Al- 
bano.—El Secretario, Saturnino L. 
de-Uralde.

GETAFE
L uis Bermúdez. Acero, Juez de Ins

trucción de Getaíe y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita sumario por hurto 
de pieles con el número cinco de 
1937, contra Pedro Guzmán y otros, 
en-el que por ignorarse su parade
ro, por providencia de esta fecha 
he acordado citar de comparecen
cia ante este Juzgado, en el tér
mino de diez días, a partir de la 
publicación, a los testigos siguien

te s :
Emilio González, saldado, que 

perteneció a la segunda Batería de 
Montaña de Melilla.

José Roldan, Cabo del primer 
«-Tabor de Regulares de Tetuán. 

-Cayetano Calleja, soldado de In
tendencia., que estuvo destinado en 
Getafé.

que sirva de citación en

forma, a los expresados testigos, 
expido el presente en Gstafe a 14 
de mayo de 1938.--XI Año Triun
fal. =  Ei Juez de Instrucción, Luis 
Bermúdez.

• SANTANDER

Don Pedro de Benito y Blasco, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción del Oeste de esta ciu
dad, instructor del expediente 
para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil de 
José Montero, vecino de esta ciu
dad, calle de Fernández Isla, nú
mero 9, cuarto, por su actuación 
contraria al Movimiento Nacio
nal,
Plago saber: Que por el presen

te se cita v requiere al nombrado 
para que en el plazo de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juz
gado, Isabel II, núm. 12, personal
mente o por escrito,. para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estflne procedente.

Santander, 18 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.—El Juez 
de Primeva Instancia/Pedro de Be
nito y Blasco.—El Secretario (ile
gible).

PEÑAFIEL

D e* Ángel Escribano AlvarezJ 
Juez Municipal de esta villa en 
funciones de Instrucción de la 
misma y su partido,
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza a Felipe Parra 
Calvo, Eugenio Parra San José, 
Fernando Parra San José e Isaac 
Berzosa Sanz, vecinos de Santibá- 
ñez de Valcorba, cuyo paradero se 
ignora,, para que, conforme dispo
nedla Orden de 13 de marzo de 
1937, de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado, comparezcan 
ante este Juzgado de Instrucción cíe 
Peñafiel, dentro del término de 
ocho días, a contar desde la pu
blicación del presente edicto en el 
“Boletín Oficial del Estado y de la 
Provincia” , con objeto de recibirles 
declaración v de ser oídos en el ex
pediente administrativo que ins
truyo por Delegación especial del 
Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión Provincial Administrativa de 
Incautación de Bienes de Vallado- 
dolida sobre declaración de respon
sabilidad civil, conforme a! artícu
lo sexto del Decreto-Ley de 10 de 
enero de este año, contra mencio
nados señores, baio ane^cibimien- 
to que de no comparecer les parará

el per inicio a que ha va lugar en 
derecho.

Dado en Peñafiel, a 18 de di
ciembre de 1937.—II Año Triun
fal.*—El Juez de Primera Instancia, 
Angel Escribano.—El Secretario, 
Mariano Márquez.

CERVERA D E PISUERGA

Don Jcsé Parra Illa-des, Juez de 
Instrucción y Delegado de la Co
misión Provincial de Incautación 
de Bienes en 'este partido.
Por el presente se llama a Cata«- 

lina Vélez Gómez, vecina de Rueda, 
hoy en ignorado paradero, para 
que en término de ocho días há
biles comparezca ante esta Juzga
do, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defen
sa lo que estime procedente, en el 
expediente que sobre incautación 
de bienes se la instruye bajo el nú
mero 47 del año actual, bajo aper
cibimiento .de pararla el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Cervera de Pisuerga, a 23 de di-, 
ciembre de 1937.—-II Año Triun
fa. =JE1 Juez/ José Parra.=E1 Secre
tario (ilegible).

LOGROÑO
Don Salvador Sánchez Terán, Juea 

de Primera Instancia e Tnstruc- 
eión del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Castor Ga
lilea López, de Agoncillo, he acor
dado en el mismo expedir el pre
sente, como lo verifico, por el que 
se cita al referido presunto respon
sable, actualmente en ignorado pa
radero. a fin de que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado especial, perso
nalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que 'estime precedente, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Logroño, 21 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal. =E1 Juez instruc
tor, Salvador Sánchez.

OVIEDO
Cédulas de citación

Pín \ irtiid de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado pa
ra la instrucción del expediente 
con e¿ fin de declarar administra-
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tivamente la responsabilidad civil 
que deba de ser exigida a Manuel 
Alvares Martínez, de oficio barbe
ro, calle de ia Magdalena, número 
26. como consecuencia de su opo
sición al triunfo del Glorioso Ejér
cito Nacional, se cita por medio de 
la presente cédula a dicho indivi
duo, cuyas demás circunstancias 
personales y paradero se ignora 
para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado, bien personalmente o por 
escrito, donde pueda alegar en su 
defensa lo que crea conveniente a 
su derecho, bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio nu? haya lugar.

Oviedo. 21 de diciembre de 1937. 
II Ano Triunfal. =  El Secretario, 
Ramón Calvo,

"N

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Oviedo, designado 
para la instrucción del expediente 
con ei fin de declarar administra
tivamente la responsabilidad civil 
que deba de ser exigida a José 
Arias, empleado de la Fábrica del 
Gas y vecino de esta ciudad, como 
consecuencia de su oposición al 
triunfo del Glorioso Ejército Nacio
nal, se cita por' medio de la presen
te cédula a dicho individuo, cuyas 
demás circunstancias personales y 
paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días hábiles com 
parezca ante este Juzgado, bien 
personalmente o por escrito, donde 
pueda alegar en su defensa lo que 
crea conveniente a su derecho, 
bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Oviedo, 21 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal. =  El Secretario, 
Ramón Calvo,

En virtud de lo dispuesto por el 
señor áuez de Primera Instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado pa
ra ía instrucción del expediente 
con el- fin de declarar administra
tivamente la responsabilidad civil 
que deba de ser exigida a Godofre- 
do Apiri Suárez, industrial y vecino 
de esta población, Foncalada, 12, 
com o consecuencia de su oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de la pre
gante cédula a dicho individuo, cu
yas demás circunstancias persona
les y paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días hábiles

comparezca ante este Juzgado, bien 
personalmente o por escrito, donde 
pueda alegar en .su defensa lo que 
crea conveniente a su derecho, bajo 
apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Oviedo, 21 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal. =  El Secretario, 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por el 
•señor Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Oviedo, designado 
para la instrucción del expediente 
con el fin de declarar administra
tivamente la responsabilidad civil 
que deba de ser exigida a José 
Méndez Cruz, industrial y vecino 
de esta población, calle de Cova- 
donga, 4, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Glorioso 
Ejército Nacional, se cita por me
dio dr la presente cédula a dicho 
individuo, cuyas demás circunstan
cias personales y paradero se ig
noran, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado, bien personalmente 
o por escrito, donde pueda alegar 
en su defensa lo que crea conve
niente s su derecho, bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo, 21 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal. =  El Secretario. 
Ramón Calvo,

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Oviedo, designado 
para la instrucción del expediente 
con el fin de declarar administra
tivamente la responsabilidad civil 
que deba de ser exigida a Manuel 
Rodríguez Galán, vecino de esta 
ciudad, calle de Campomanes, 7, 
como consecuencia de su oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo, cu
yas demás circunstancias persona
les y paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días hábi
les comparezca ante este Juzgado, 
bien personalmente o por escrito, 
donde pueda alegar en su defensa
10 que crea conveniente a su dere- 
cho; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Oviedo, 21 de diciembre de 1937.
11 Año Triunfal. =  El Secretario, 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez municipal de la ciudad 
de Oviedo, designado para la ins
trucción del expediente con el fin 
de declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba ser 
exigida a Manuel Alvarez y su es
posa Rosa García, vecinos del Car- 
bayón, Ules Oviedo, como conse
cuencia'de su oposición ai triunfo 
del Glorioso Movimiento Nacional, 
se cita por medio de la presente cé
dula a dicho individuo, cuyas de
más circunstancias personales y 
paradero se ignora, para que en 
el término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado, bien 
personalmente o por escrito, donde 
pueda alegar en su defensa lo que 
crea conveniente a su derecho, bajo 
apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Oviedo, 22 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal. =  El Secretario, 
Ramón Calvo.

SAN SEBASTIAN

Don Agustín B. Puente Veloso, 
Juez especial núm. 1 de Incau
tación de Bienes de la provincia 
de Guipúzcoa,
Hago saber: Que en este Juzga

do especial se siguen expedientes 
de responsabilidad civil:

Núm. 19, contra don Ramón 
Gaztelumendi Aramburu, vecino 
de Irún.

Núm. 192, don Valentín Suso 
Suzunaga, vecino de San Sebas* 
tián.

También se cita a la viuda e hi
jo,̂  mayores de edad, del fallecido 
don Víctor Gutiérrez Alonso, a 
quien se sigue expediente de res
ponsabilidad civil en este Juzgado* 

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza a los designa
dos, para que en el plazo de ocho 
días hábiles, a contar de la publi
cación, se personen en este Juz
gado especial, sito en el edificio 
de la Audiencia Provincial, perso
nalmente o por escrito, para que 
aleguen y prueben en su defensa 
lo que estimen conveniente.

Dado en San Sebastián, a 21 de 
diciembre de 1937.—El Juez espe
cial, Agustín B. Puente,—El Secre* 
tario Judicial (ilegible).

BILBAO
El Capitán Juez Especial de Incau

taciones num. 4 de la provincia 
de Vizcaya,
Hago saber: Que en el expe

diente que instruvQ en este Iuz<
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gado por designación hecha de la 
Comisión Provincial de Incautacio
nes de Bienes de Vizcaya, para, 
declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que proceda 
a Pedro Chalhaud Erraquin, en ig- 

• norado paradero, por su oposición 
al triunfo del Movimiento N acio
nal y eii virtud de lo que dispone 
el artículo cuarto de la Orden de 
la Junta Técnica del diez y nueve 
de marzo de mil novecientos trein
ta y siete, se cita a dicho expedien
tado, por medio del presente edic
to, que se insertará en el “Boletín 
OPcial del Estado” v en el de esta 
provincia, requiriéndole para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles, a contar desde la publi
cación de este edicto en los perió
dicos oficiales comparezca ante e s
te Juzgado personalmente o por 
escrito, para alegar y probar en su 
defensa cuanto estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

En Bilbao, a veintiuno de di
ciembre de'mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal.—El 
Juez Especial de Incautaciones, 
J. Sánchez del Campo.—El Secre
tario, Ramón Zoido.

FUENTE OBEJUNA

Don Julio M ifsut Martínez, Juez
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido,
Por el presente se llama a Leo

cad io  Lóoez Rivera, vecino de la 
; villa de Espieí, y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que 
en el término de ocho días, conta
dos desde la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín O fi
cial del Estado” , comparezca ante 
este Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
núm. 998, sobre incautación de bie
nes, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna a vein
te de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año TriunfaL— 
El Juez de Primera Instancia, Ju 
lio M ifsut.—El Secretario, A nto
nio Maclas.

PAMPLONA
r En virtud de lo dispuesto por 
don Popapeyo Galindo Lladó, C o
ronel de Infantería, Juez Instruc
tor de expedientes de responsa
bilidad civil e Incautación de Bie

nes de Pamplona v su partido, se 
requiere al inculpado, Ramón Ben- 
garav Zabaíza, vecino que fué de 
Pamplona, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del pla
zo de diez días hábiles comparezca 
personalmente o por escrito ante 
este Juzgado Especial, sito en el 
Cuartel del General M oñones, de 
esta Plaza, á fin de darle audien
cia en el expediente que se le si
gue y de que alegue y pruebe en 
su defensa lo que estime oportu
no, bajo apercibimiento de que si 
no lo hace le parará el perjuicio a 
que haya lugar.
► Pamplona, 20 de diciembre de 
1937.--II Año -Triunfal.—El Secre
taria). Gerardo García Lesaga.

SA N TA N D ER.

Don Pedro de Benito y Blasco, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción del Oeste de esta ciudad 
e instructor del expediente para 
declarar administrativamente la 
responsabilidad civil de Pedro 
Ortega Rogoliz, domiciliado en 
Juan de la Cosa, 37, por su ac
tuación contraria aLMovimiento 
Nacional.
Plago saber: Que por eí presen

te se cita y requiere al nombrado 
para que en el plazo de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juz-* 
gado, Isabel II, núm. 12, personal
mente o por escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente.

Santander, 21 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, Pedro de Be
nito y Blasco,—El Secretario (ile
gible).

Don Pedro de Benito y Blasco/ 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción del Oeste de esta ciu
dad, e instructor del expediente 
para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil a 
Ramón G iral Pérez, vecino de 
esta ciudad, por su actuación 
contraria al Movimiento N acio
nal,
H ago saber: Que por el presen

te se cita y requiere al nombrado 
para que en el plazo de ocho días 
hábiles comparezca ante este Ju z
gado, Isabel II, núm. 12, personal- i 
nente o por escrito, para que ale- i 
*ue y pruebe en su defensa lo que 1 
istime procedente. <

Santander, 21 de diciembre de í 
i937.-—II Año Triunfal.—El Juez <

de Primera Instancia, Pedro de Be
nito y Blasco.—El Secretario (ile
gible).

DAROCA

Don Juan González Paracuellos,
Juez de Instrucción del partido
de Daroca,
Llago saber: Que en el expe

diente que instruyo con el mime-* 
ro 168 de 1937,* a virtud de desig
nación hecha por la Junta provin
cial de Incautaciones para declarar 
administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir a 
Francisco Izaguerri Zapater, de 
Cerveruela, hoy en ignorado pa
radero, por su oposición al triun* 
ro del movimiento nacional, y en 
virtud de lo que se dispone en el 
artículo cuarto de la Orden de la 
Junta Técnica del Estado, fecha 13 
de marzo último, inserta en el “ B o
letín Oficial” del mismo, corres
pondiente al día 20, he acordado 
citar a dicho expedientado por me
dio del presente, que se insertar;! 
en el “Boletín Oficial del Estado** 
y “Boletín Oficial” de la provin* 
cia, para que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca aquél 
ante este Juzgado y referido expe* 
diente, personalmente o por escri* 
lo, alegando en su defensa lo que 
estime pertinente.

Dado en Daroca, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Ins
trucción, Juan González Paracue* 
líos.—El Secretario Judicial, Be
nito Vicente.

Don Juan González Paracuellos,
Juez de Instrucción del partido
de Daroca,
H ago saber: Que en el expedien

te que instruyo con el núm. 187 
de 1937,. a virtud de designación 
hecha por la Junta provincial de 
Incautaciones, para declarar adm i
nistrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir a Silvestre 
Rodrigo Sesé, de Lougares, hoy en 
ignorado paradero, por su oposi* 
:ión al triunfo del Movimiento N a- 
..¡onal, y en virtud de lo que se dis
pone en el artículo cuarto de la  
Drden de la Junta Técnica del Es-» 
ado, fecha 13 de marzo último, 
nserta en el "Boletín Oficial” del 
nismo correspondiente al día 20á 
ic acordado citar a dicho expe* 
lientado por media del presente* 
[ue se insertará en el “Boletín OÍU 
ial del Estado” y “Boletín .Qfi*
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rial” de la.provincia, para que den
tro del término rde ocho días há
biles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, per
sonalmente o por escrito, alegando 
en su defensa lo que estime per
tinente.

Dado en Daroca, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.— II A a o  Triunfal— 
El Juez de Instrucción, Juan G on 
zález Paracuellos.—El Secretario, 
Benito Vicente.

J)en Juan González Paracuellos, 
Juez de Instrucción del pañi do 
de Daroca,
Hago saben Que en el expe

diente que instruyo con el' núme
ro 167 de 1937, a virtud de desig
nación hecha por la Junta provin
cial de Incautaciones para d-cla- 
sar administrativamente la respon
sabilidad civil que se deba exigir a 
Teíesforo Florda Cebollada, de 
Cerveruela, hoy en ignorado para
dero, por su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional, y en vir
tud de lo que se dispone en el ar
ticulo cuarto de la Orden de la 
Junta Técnica del Estado, fecha 13 
de marzo último, insería en el '‘Bo
letín O ficial” del mismo, corres
pondiente al día 20,* he acordado 
citar a dicho expedientado por me
dio del presente, que se insertará 
en el “ Boletín Oficial del Estado” 
y  “ Boletín O ficial” de la provin
cia, para que dentro del término 
de ócho días hábiles comparezca 
aquél ante este Juzgado y referido 
expediente, personalmente o por 
escrito, alegando en su defensa lo 
que estime pertinente.

D ado en Daroca, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y siete. — II A ño Triun
fal.— El Juez de Instrucción, Juan 
González Paracuellos.— El Secreta
rio, Benito Vicente.

LOGROÑO
P on  Salvador Sánchez Terán, Juez 

de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In 
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de Nicolás 
Lorzano Brieva, de Agoncillo, he 
acordado en el mismo expedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
'responsable, actualmente en ig
norado paradero, a fin de que en

el término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado es
pecial, personalmente o por escri
to, para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, 
bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Logroño, 21 de diciembre de 1937. 
II Año Triunfal.=E1 Juez instruc
tor, Salvador Sánchez.

V A L L A D O L ID

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valla- 
dolid y especial para la trami
tación del expediente de respoiV 
sabiliclad civil contra Aurelio Gar
cía Lesmes, vecino de esta cani- 
tal, conforme a los Decretos de 
13 de septiembre de 1936 y 10 
de. enero de 1937.
Hago saber: Que por providencia 

de hoy, dictada en expresado ex
pediente, que se tramita bajo él 
número 14, he acordado citar ante 
este Juzgado especial, que actúa 
en la calle de Las Angustias, nú
mero 71. principal, a expresado de
nunciado Aurelio García Lesmes, 
cuyo actual paradero se ignora, a 
fin de que dentro del término de 
diez días comparezca para prestar 
declaración, en dicho expediente, ¡ 
apercibiéndole que, de no verifi
carlo, íes parará el perjuicio a que 
hubiere dugar en derecho.

Y con el fin de.que el presente 
edicto sea inserto en el “Boletín 
Oficial del'E stado” , le expido en 
Valladolid a 23 de diciembre de 
1937.--II Año Triunfal.—El Juez de 
Primera Instancia, Abelardo Sán
chez.—El Secretario, Toribio Diez.

CARIÑENA
Don Juan González Paracuellos, 

Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Daroca.
Llago saber: Que en los expe

dientes que instruyo a virtud de 
designación hqcha por la Junta 
Provincial de Incautaciones para 
declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se deba 
exigir a los que luego se dirá, hoy 
en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del Movimiento 
Nacional, y en virtud de. lo que 
se dispone en el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Es
tado c!e 13 de marzo último, he 
acordado citarles por medio del 
presente, que se insertará en el 
“Boletín Oficial” d e . Zaragoza y

“Boletín Oficial del Estado” , para 
que dentro del término de ocho 
días comparezcan los expedientados 
ante este Juzgado y en el corres
pondiente espediente, personal
mente o por escrito, alegando en 
su defensa lo que estimen conve
niente.

Nicolás Moreno G-imeno, expe
diente número 261.

Antonio Loshuertcs García, ídem 
ídem 280.

Francisco Goñi Mezquita, ídem 
ídem 263.

Mariano Cabeza Berne, ídem 
ídem 269.

Valentín Cabeza Berne,. ídem 
ídem 270.

Juan Cabeza Berne, ídem ídem 
271.

Manuel Mainar Mainar, ídem 
ídem 272.

Pascual Cabello Casanova, ídem 
ídem 258.

Víctor Lázaro Guzmán, ídem 
ídem 257.

Máximo Casanova Pardos, ídem 
ídem 253.

Justo Sancho García, ídem ídem
249.

Mariano Gasea Ruiz, ídem ídem
250.

Pascual Lázaro Guzmán, ídem 
ídem 251.

■Miguel Fornolla Oliveros, ídem 
ídem S87.

Los . tres primeros de Cariñena; 
los cuatro siguientes de Vistabella 
y los demás de Encinacorba.

Daroca, 23 de diciembre de. 1937. 
II Año Triunfal.—El Juez de Pri
mera Instancia, Juan González. =  
El Secretario (ilegible).

TUDELA
El Sr. Juez especial designado 

para la tramitación del expedien
te sobre declaración dé responsa
bilidad civil contra el vecino de 
Fustiñana, Anastasio Vistas Gil, 
ha acordado citar a éste, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho días 
siguientes al de la publicación del 
presente en el “ Boletín Oficial del 
Estado” , comparezca ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a fin 
de ser oído en dicho expediente, 
bajo apercibimiento que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Tudcla, veintiuno de diciembre 
de mil novecientos treinta y siete.
II A ñ o  Triunfal. — El Secretaria 
íileeibleV


